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Cev de creación d e l  B oletín

Ley' N.° 204
Eí Senario y Cámara de Diputados <ic la  P r o v i n c i a

de Salta, sancionan con fuerza de

LEY
Art. r °  Desde la  p ro m u lga c ió n  de  ésta L ey  h a 

brá  un per iód ico  que se d e n o m in a rá  BOLKTIN* 
OFICIAL*, c u y a  publ icac ión  se h ará  b a jo  la v i g i l a n 
cia  del m inister io  de  gobierno .

A rt  2 °  S e  in serta rán  en éste bo le t ín :  i °  L a s ’ ‘L e 
yes  qu e  sancione la  leg is la tura ,  las  reso luc iones  de 
cu a lqu iera  de las  cá m a ras  y  los  despachos  de  ias  
comisiones.

2 0  Tod os  los decretos o reso luc iones  del Poder  

K jecutivo .
3 0  Todas las  sente ncias  de f in it ivas  e inte rlocnto- 

r ías  €le los T r ib u n a le s  de  Ju s t ic ia .  T a m b ié n  se i n 
sertarán bajo  p e n a  de  nu l idad ,  Jas c i tac iones  por  
edictos, av isos  de remates,  y  en gen e ra l  todo acto  
o docum ento  qu e  por ley es  req u iera  pub l ic idad .

Art. 3 o L o s  St ib-secretarios  del P oder  K jecutivo ,  loa. 
secreta rios  de las  cá m a ras  leg is la t iva s  y  de los T r i -  . 
b u n a le s  de J u s t i c i a  y  los j e fe s  de ofic ina ,  pasarán  
d ia r iam e n te  a  Ja  direcc ión d e K p er ió d ic o  ofic ia l  c o 
p ia  l e g a l iz a d a  de  los actos o docu m en tos  a  que se 
re f iere  el a rt ícu lo  anterior.  *

Art.  4 © ]rv3 s  p u b l ica c io n e s  del B o l e t í n  O f i c i a l , 

se tendrán por  auténticas;  y  un e jémpU.-  de  ca da  una 
de  el las  se d is tr ibuirá  gra tu itam e n te  entre los m ie m 
bros de las  cá m a ras  legis la tivas  y  adm inis tra t ivas  de 
la  Prov inc ia .

Art. 5 o el arch'ivo gen e ra l  de la  pro v in c ia  y 
en el de  la C á m ara  de J u s t i c i a  se co lecc ion arán  dos 
6 m ás  e je m p lare s  del B o l e t í n  O f i c i a l , pa ra  que 
puedan ser  co m p u ls a d a s  sus  publicaciones,  toda vez 
q u e  se susc ite  d u d a  a su respecto.

Ar t .  6© T od os  los gastos  q u e  ocasione é s ta - l e y  se 
n i p u t a r á  a la  misma.

Art. 7 °  Com uniqúese,  etc;
Sa la  de Sesiones  Sa lta ,  A gosto  10 190S.

F É L I X  Ü S A N D I V A R A S —J u a n  B . ' C u m Ñ o  
S. de la  C. de D D

l)epart{p»ci)to «le  ̂
í.íolnwao

Salta ,  a gosto  14 de  7908.

T é n g a s e  por  L e y  de  la  P r o v in c ia  cú m p la se ,  com u .  
níquesc,  pub l íqn ese  y dése al Registro  Oficial.

L I N A R E S  : 
S a n t j a c . o  M .  L ó p f i z

Ley N° 407

E l  Senado  / /  Cámara de D iputados de 
la Provincia sancionan con fu e n a  de 

L E Y :

Art.  l u— Púnese  en v igencia por un 
mes más. un duodécimo del Presupues
to y (iálcuio de recu i-sos de! año 1918 
ppdo. cuya prórroga venció el 31 de 
Mayo del corriente año.

Alt .  2o— Comuniqúese etc.
¡Sala de .Sesiones, Sa l ta  junio 27 

de J 919.
JUAN H. í -K SALB A  D . M1CHHX TORLVO 
Pres iden te  del Se n a d o  Pres idente  de  la  C. de  D

F.  Lecumberry  P.
Secretario  del senad o

Ministerio de 
Hacienda

Luis JS. Guardo
Secretar io  de  la  C. de D

Salta,  junio 28 de ] 919
Téngase por ley de ia Provincia,  co

muniqúese, publíqnese, insértese en el 
Regis tro Oficial y archívese.

■ ■ ' CASTELLANOS
• DAVID M. SARA VIA 

DARIO ARIAS 
Es copia: J. M. Decavi.

'Ley N° 408

E l Senado y  Cámara de D iputados de 
la Provincia sancionan con fuerza de 

L E I :

Art. I o Concédese a los deudores 
morosos del fisco por contribución te r r i 
torial  y patentes, has ta  el año 1918 in 
clusive. un pía/,o de sesenta días a con
ta r  desde la  promulgación de esta ley. 
pa ra  que abonen, sin multa,  los impues
tos que adeudaren por  los conceptos e x 
presados.

/

\



Art.  2o Vencido el plazo de te rmina
do eu el artículo autenor ,  la Recepto
r í a  General  de Rentas  procederá a co
brar  ejecut ivamente a los deudores mo
rosos que no se hayan puesto al día, los 
impuestos que adeudaren con las mul 
tas acumuladas en el tiempo t ranscur ri 
do has ta  la fecha en que aquel se hicie
ra efectiva.

Art.  3o Comuniqúese etc.
Sa la  de Sesiones, S&lta, junio 27 

de 1919.
JUAN B. PEÑALBA D. MIGUEL TORINO 
P res iden te  del Se n a d o  .Pre sidente  de la  C. de  D

F. L e c u m b e n y  Luis  E. Guardo
Secretar io  del Senado Secretario  de  la  C. de  D

Ministerio de 
Hacienda

Salta,  jimio 30 de 1919
Téngase por ley de la Provincia,  co

muniqúese,  publíquese e insértese en el 
R. Oficial.

CASTELLANOS
DAVID M. SARAVIA 

Es copia: J. M. Decavi.

ACUERDO DE MINISTROS

Decreto N° 413

Vistas las propuestas que anteceden,  
p resentadas a la Je f a tu ra  de Policía de 
conformidad con los avisos publicados 
eu los diarios «El 'Cívico» y «La  Voz 
del Norte» y en el Boletín Oficial l l a 
mando a licitación para  la  provisión 
de carne para  la Cárcel Peni tenciaría ,  
atento a Jo informado por la Je f a tu ra  
en nota fecha 4 del cte. mes y de acuer 
do con lo 'di spues to  en el Art.  86 de 
la  Ley de Contabilidad;

El Presidente del penado en 
ejercicio del Poder Ejecutivo 
de la Provincia en acuerdo 
de Ministros,

d e c r e t a :

sentada por el señor Alejandro Ramos  
.para la provisión de carne de acuerdo 
a los términos de la licitación, a razón 
de cuarenta,  y cinco centavos el kilo1.

Art.  2.° Pásense  estos . antecedentes 
al Escribano de Gobierno para  que' e x 
t ienda  el contrato respectivo de acuerdo 
con el pliego de condicione a que se 
sujeta la licitación, prévio depósito en 
Tesorer ía General  como importe de la- 
fianza que prescribe el Art.  90 de la 
Ley de Contabilidad, >a cuyo efecto se 
le fi ja el diez por ciento del importe 
del Contrato.

Art.  3.°— Comuniqúese, publíquese y 
desé aL'R. Oficial.

Salta,  julio 10 de 1919 
PEÑALBA 1 

DARIO ARIAS 
DAVID M. SARAVIA 

Es copia: G. Quevedo,

MINISTERIO DE GOBIERNO
*

Decreto N.° 406

Encontrándose  en esta Ciudad el se
ñor  Sub-secretario T i tu la r  de Gobierno, 
don Gumersindo Quevedo,

€1 P oder Ejecutivo de la Provincia
DECR ETA:

Art.  .1° Queda en posesión del cargo 
el mencionado Sub-secretario T i tu la r  de 
Gobierno.

Art.  2o Dense lks gracias al soñor 
don Mariano Col! por los s e n  icios pres 
tados.

Art.  3.°— Comuniqúese, publ íquese ' y 
desé al R. Oficial.

Salta,  julio 2 de 1919 
CA STELLANOS 

DARIO ARIAS
Es copia: M. Coll.

Decreto N° 409
Teniendo necesidad de ausentarme del
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distri to de la Capital  y a fia de que no' 
se en torpezca 'el  t rámite de los asuntos 
administrat ivos,  éu uso de la facultad'  
conferida por el art ículo 114 de la Cons
titución; '

€ /  G obernador de  ¡a p ro v in c ia  
DECRETA:

Art. I o ■ Queda  delegado el mando 
en la persona del t e nor  Pres idente  del
H. Senado, doctor Ju an  B. Peñalba.

Art. 2o— Comuniqúese,  publíquese y 
dése al R. Oficial'.

Sa lta  julio 2 de 1919 
' C A S T E L L A N O S  

DARIO ARIAS
' Es copia: C. Quevedo.

Decreto N° 412
Habiendo la necesidad'  de integrarse  

la Comisión Municipal  de! departamen
to de Cafa ya te.

>• E l Presidente del Senado-en ejer- . 
cicio del Poder Ejecutivo de. la 

, Provincia,
DECRETA:

Art. ,1." Nómbrase Miembro de dicha 
'Comisión Muoieipal ai señor P re sb í te 
ro I). Ismael  Rnsklo. >

A rt. 2.°— Comuniqúese, p u b l í c e s e  y 
■dése al Registro Oficial. 1

Salta,  julio 7 de 1919

P E Ñ A L B A
* DARIO ARIAS 

E s  copia: G. Quevedo ^

Decreto N° 414
De acuerdo a la nota e levada por el 

■seiíor Je fe  de Policía.

€1 P r e s id e n te  d e l  S en a d o  en e jer 
cicio d e l  p o d e r  Ejecutivo de la P r o 
vincia

l
- d e c r e t a :

miento de Comisario Auxiliar del P a r t i 
do de Lesser  Dto. de la Caldera a favor .  
de «D. Pedro Tale.

Art.  2.°- Nómbrase para  de s e m p e ñ a r  
dicho cargo al señor Marcelo Lamas,  i 

Art.  3.°— Comuniqúese, publíquese, e 
insértese en el Regist ro Oficial.

Sal ta,  julio 11 de' 1919

PE Ñ A LB A  
DARIO ARIAS 

Es copia: G. Q-ievedo.

Decreto K° 415

Vista la propuesta elevada por.el se
ñor Je fe Policía,

€1 P r e s id e n te  d e l  Sencido e n 'e je r 
cicio d e l  P- € .  de  la  P rov in c ia

.. DEC RETA:

Art. 1° Nómbrase eucargado de la me
sa de Entradas  y depósito d e , l a  Policía 
de la Capital,  al señor Viterman del 
Prado  en reemplazo de D. Fe lipe  Rome 
ro que queda cesante.  ' ¡

Art.  2o — Comuniqúese, publ íquese y 
dese al R. Oficial.

Salta,  julio 1.1. dé 1919 • 
P E Ñ A L B A  

DARIO ARIAS 
Es copia: G. Quevedo

Decreto N° 41í>

Vista la renuncia presentada por e^ 
señor Tesorero de Pol icia D. Ernes to  
Rit'/.er, y de acuerdo a la nota N°. 1700 
del señor Jefe de esa repart ición,

€1 P r e s id e n te  d e l  S en a d o  en ejercicio  
d e l  P o d e r  Ejecutivo la P rovin cia

DECRETA

Art.  I o Acéptase ' l a  renuncia presen
tada  por I). Ernes to  Ritzer y désele las 
g rac ias  por los servicios prestados. v
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Art. 2o Nómbrase para ocupar el car
go v a c a n t e ' al señor Tobías Ser rano 
quien deberá presentar  una fianza a sa 
tisfacción por ia cant idad de Cinco '  
m il p e s o s ,  según lo dispuesto pol
la Ley de Contabil idad en el Art.  77.

Art .  3o— Coiminiitue.se. publ iquen,  y 
dese ni !i. Oficial.

Salta,  julio 11 de 191 9 
PKXALMA 

DARIO ARIAS 
Es copia: G. Quevedo

N" 49 de fecha 18 de Enero, en lo con
cerniente a dicho señor.

Art. 2°Nónibrase inter inamente En c a i ’ 
gado de la Oficina de li íeg is t ro  Civil de 
Molinos con anter ior idad al 18 de Enero 
del cts  año al Señor Miguel A. i'’eixes.

Art .  3" Comuniqúese,  publíquese y dé
se al Registro Oficial.

Salta,  julio 12 de 1919 
PKXALT'.A 

DARIO ARIAS 
Es copia G. Quevedo

Decreto N° 417

Encontrándose vacante el cargo de 
Juez de Paz Le trado  por renuncia del 
I)r. Ju an  Agustín Centurión

61 P r e s id e n te  de! Serihdo en e jer
cicio d e !  P o d e r  e jecu tivo  de  la P r o 
vincia;

D E C R E T A

Avt. I o— Nómbrase en comisión Juez 
de Paz Le t rado al Dr. Carlos Zambrano  
y dese cuenta en oportunidad al Con
sejo Municipal  para que preste su 
acuerdo.
* Art.  2° Comuniqúese, publíquese y 

Mese al R. Oficial.
Sal ta ,  julio 1.2 de .1919 

P E N A L B A  \  
DARIO ARIAS 

Es copia: G. Quevedo

n Decreto N.° 418

No habiéndose hecho cargo de 
la Oficina del Registro Civil del Dto. 
de Molinos el Señor José  Cabello, cargo 
p a r a  el que fué nombrado con fecha 18 
de Enero  ¿leí cte. afio 

* \

€1 P r e s id e n te  d e l  S en a d o  en ejerci
cio d e l  P o d e r  Ejecutivo d e  la 
P rovin cia

DECRETA:

MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto N"4Í0

Vista la precedente nota elevada por 
Ja Receptoría General  de Rentas,  en la 
cual comunica que el pago de la Con
tribución Terr i toi ia l  de Ja Campaña  se 
lia efectuado con manif iesta i r re gu la r i 
dad, y en atención a que las caus as^  
que li¡in determinado esta si tuación son 
de fuerza mayor  y extraños,  por con
siguiente, a la voluntad del contr ibu
yente,

€ /  P r e s id e n te  de! S en a d o  en ejer
cicio d e l  P o d e r  Ejecutivo de  la P r o 
vincia

> D E C R E T A

Art. 1°— Prorrógase el plazo para el 
pago de la Contribución Terri torial  de 
la Campaña,  has ta  el di a t re inta  v a n o  
de Ju lio del corriente año.

¿u-t. 2° Comuniqúese; publíquese, i n 
sértese en el Regis t ro  Oficial.

bal ta ,  julio 3 de 19.19.
P K Ñ A L B A

DAVID M. SARAVIA 

Es copia: J.  M. Desavi .

líecreto N.° 411



Comisión de Festejos  de las í iestps J u 
lias de General  Güemespid iendo  al Go
bierno de la Provinc ia  su cooperación 
pec tinada  para la realización del pro
g rama  que tiene confeccionado y

c o n s i d e r a n d o :

• Que la inversión de la suma con que 
puede contr ibuir  este Gobierno será con 
fines plausibles según la ' e xp re sa  la so
licitud. cual es la conmemoración de 
un aniversario pat r io ,

€1 P r e s id e n te  d e l  S e n a d o  en e je r 
cicio d e l  P o d e r  e jecu tivo  de  la  
P rovin cia

DECRET A:
Al t. Io Asignase por esta sola vez, 

a la comisión organizadora de los fes
tejos cívicos que deben efectuarse en el 
pueblo de General  Güemes-en conmemo
ración del aniversario patrio del 9 de 
Julio,  la suma de cien pesos moneda 
nacional debiendo entregarse esta cant i 
dad al Pres idente de la Comisión me n
cionada.

Art. 2“ Impútese el gasto ,m1 art ícu
lo 2° inciso 19 Item iv del Presupuesto  

A r t .  3."— Comuniqúese publíquese é 
.insértese en el Regist ro Oficial.1

Salta,  Ju l io 4 de 1919
* P E Ñ A L B A

DAVID M. SARAVIA 
Es copia: J .  M. Decavi.

Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial.

En e l j u i c i o  al imentos y litis expen
sas Inés Guznián Leites  contra Andrés 
Caprin: se ha dictado la siguiente sen
tencia: Sa l ta  julio 14 de 1919.

Y vistos: el recurso ríe reposición in
terpuesto por el doctor Carlos Serrey y 

. apoderado Bascari  en representación de 
don Andrés* Caprini,  p a r a  que se deje 
por contrario imperio, sin efecto’ la re 
solución de fs. 5 que señala día, y .hora 
pa ra  que el demandado absuelva posi

ciones en el despiftho del Juzgado y con
siderando: ■

Que el artículo 146 del Código de 
Ptos.  Civiles dispone que. cuando el in

t e r e s a d o  estuviera fuera del lugar en 
que se sigue el juicio y  no siendo po s i 
ble la absolución de posiciones por me-

■ dio de apoderado,  se dará  comisión al 
Juez  del Pueblo o lugar donde se en
cuentre.

.Que  en el presente concurre las cir
cunstancias previstas por la. ci tada dis
posición legal, correspondiendo en con
secuencia hacer  lugar  a ia reposición 
solicitada.

Que siendo el presente un juicio por 
aliment/te donde por mandato imperat i 
vo de la  Ley no t iene intervención el 

' demandado para otras cuestiones que 
no sean de Ja naturaleza de la presente,  
por lo que no cabe calificar la sub-judice 
como incidente,  sino como una  meia '

‘ i n c i d e n c i a  cuya solución en uno u 
otro sentido no puede hacer posible de 
la  condenación en costas aTla parte ven
cida, por ello, Resuelvo: Hacer  lugar  

¡ sin costas a la reposición solicitada, de- 
j jando en consecuencia sin efecto ]a pro

videncia recurrida de fs. 5 que seña la 
ba día. y hora para que ei demandado 
absolviera posiciones en el despacho del 
Juzgado.  Hágase  saber  y repóngase.  
Francisco E . Padillas*  *

, . Salta,  julio 16 de 1919
E s  copia: J o s é 'L .  d e  L a r r a ñ a g d ,  ^

REHABILITACIÓN.— En eljuicio de 
rehabil i tación solici tada por don Adol
fo Molina., el señor juez de la causa 
doctor Francisco E. Padi l la  ha dictado 
la siguiente sentencia:— Salta,  junio 23 
de 191.9.— Autos y Yistos: L a  presente 
solicitud de rehabil i tación presentada 
por el fallido don Adolfo Molina por 
intermedio de su apoderado señor An
gel R. Bascari.  y

f  c o n s i d e r a n d o :

1.°— Qne se han hecho Jas, publica- 
\ ciones ordenadas por la Ley  de Quie- 
I bras en su articulo 15 , sin que se haya 
| deducido oposición alguna.



2.°— Que el presente caso se encuen
t r a  comprendido en el previsto por la 
misma L e y  en su artículo 148 por lo 
cual clebe hacerse lugar  a la rehabil i t a
ción solicitada.

P or  ello y de acuerdo a lo dictami
nado por el señor agente  fiscal,

RESUELVO:

1.°— De clarar  la rehabil i tación del 
fallido ' señor  Adolfo Molina,  y eu 
consecuencia, el cese de las interdic
ciones legales producidas por la decla
ra tor ia  de sn quiebra.

2.°— Consentida que sea, cúmplase 
con lo dispuesto en el artículo 155 de la 
Leyóle Quiebras, y hágase las publ ica
ciones en el B o l e t í n  O f i c i a l  y en los 
diarios que el interesado designe.— R e 
póngase .— Franc isco E. Padi l la.— Lo 
que el suscrito secretario hace saber  a 
los intéresados por el presente edicto.

Salta,  jul io 3 de 1919  
José L  de Larrañaga ,  S e c re ta r io  in terin o

EDÍCTOS

SUCE SORIO— Habiéndose declarado 
abierto el jui&io sucesorio de ,don R a 
fael Medrano,  por autí» de fecha 30 del 

'"corriente del señor Juez tle 1“ ins tan
cia en lo civil y comercial doctor An
tonio F.  Cornejo, se cita, l lama y em
plaza a todos los que se consideren 
con algún derecho a esta sucesión se 
presenten a hacerlo valer  dentro del 
término de 30 dias bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar  eri derecho. 
— Lo que el suscrito secretario hace 
.saber a los interesado por el presente 
edicto. — Sal ta  30 de Mayo de 1919.

Nolasco Zapata , Secretario

s »•
SUCESORIO.— Habiéndose dec l a r a 

do abierto el juicio sucesorio fie doíia 
Delf ina  Rueda de Dorado,  vecina  que 
fué de este pueblo, se cita por, el p re 
sente a  todos los que se consideren con

derecho a los bienes de es ta sucesión 
p a r a  que se presenten a hacerlos va ler  
has ta  dentro de Jos t re inta  días de la 
fecha, bajo los apercibimientos de ley.

El  Cairi l ,  junio 30 de 1919
G. F ernández , J .  de  P .

SUCESORIO.— Habiéndose dec la ra 
do abierto el juicio sucesorio' de los es
posos don Ramón Caraba ja l  y doña 'Azu
cena Junco de Carabajal ,  el suscrito 
juez de paz suplente de este distri to 
por impedimento del titular,  ci ta por 
edictos que se publicarán en dos diarios 
de la ciudad de Salta,  duran te  t re in ta  
días y por una vez en el B o l e t ín  Of ic ia l  
a todos los que se consideren con derecho 
a es ta sucesión para que se 'p resenten  a 
hacerlos.valer denrro de dicho término y 
sea bajo apercibimiento de lo que h u 
biere lugar  en derecho.

Coronel Moldes, junio 20 de 1919
Tránsito Caro, J .  da P.  S .

CITACION.— Bn la ejecución seguida 
poi For tuna to  "Nallar contra Moisés 
Montes de Oca, el señor juez de primera 
instanc ia  en lo Civil y Comercial in te 
rino del juzgado doctor Francisco E. 
Padi l la  ha dictado,  el siguiente auto 

Sal ta,  Mayo 27 def 1919.— Atento lo 
solicitado y 'de acuerdo cón ¡o dic tamina
do por el señor Agente Fiscal ,  cítese a 
don Moisés Montes de Oca, por medio de 
edictos que se publicarán duran te  vein
te veces en los diarios «Lá Provincia» 

i y «Nueva Epoca» y por una sola vez 
en el « b o l e t í n  o f i c i a l » para que den
tro del término denlos mismos se p re 
senten a estar  a derecho en este juicio, 
bajo apercibimiento de nombrarle defen
sor que lo represente.  Repóngase Ar t.  
90 del 0. de P. en ¡o C. y C— Padil la .  
Lo que el suscrito secretario hace saber 
a  los interesados por medio del presen
te. — Salta,  Mayo 27 de 1919.

Nolasco Zapata, i  S e c re ta r io

lmx>veiita Oficial  de S a l ta


